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del Ebro. que pasaran a pertenecer a la plantiua del mencIO
nado Organismo autónomo con sueldo y de,más emolumentos a 
cargo exclusivamente de los presupuestos de recurs6s del mis
mo, se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 10 
de mayo de 1957 sobre Régimen General de Oposiciones y Con
cursos de los Funcionarios Públicos, el oportuno concurso para 
la provisión de dichas plazas. con sujeción a las siguientes 
bases: 

l." Las solicitudes para la admISión en el referido concurso. 
acompafiadas de la relación de méritos profesionales que reúna 
el co,ncursante, deberán presentarse en el Registro General de 
la .Confederación Hidrográfica del Ebro dentro del plazo de 
tremta dlas, a contar de la fecha de publicación del anuncio 
de la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». 

2." Los aspirantes a las plazas convocadas deberin reunir 
las l1iguientes condiciones, que deberán acreditar documental
mente e:q. el ' momento de su toma de posesión: . 

al Ser espafiol y no haber cumplido cuarenta afias' de edad 
el último día del plazo señalado en la base primera para la pre
sentación de solicitudes. Se exceptúa de esta limitación de edad 
el personal que esté prestando en la actualidad servicios como 
Ingeniero de. Montes en , dicha C,onfederación. 

b) Estar en posesión del título académico de Ingeniero de 
Montes expedido por el Ministerio de Educación Nacional, que 
acredite haber cursado ,los estudios correspondientes en la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes. 

,cl Disponer de certificación facUltativa que acredite poseer 
las condiciones fisicas necesarias para desempeñar los servicios 
propibs de su profesión. 

d) No hallarse inhabilitado por sentencia ' de ningún¡ Tri
bunal de Justicia para ejercer cargos públicos. 

e) No haber sido expulsado por sentencia de ningún Tri
bunal de honor de Corporación alguna 

3.' A la vista de las solicitudes presentadas y la relación de 
, méritos profesionales, el Ingeniero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, dentro de los quince días siO'uientes al 
último del plazo de presentación de solicitudes, elevará una 
propuesta de prOVisión de plazas a ' la Subsecretaría del Minis
terio de Obras Públicas, con remisión de todas las solicitudes 
'y documentos presentados, efectuándose por la misma, previo 
informe de"la Dirección 'General de Obras Hidráulicas el nom- , 
bramiento provisional de aquellos que se declar~n aptos para 
cubrir las plazas convocadas, los cuales deberán tomar posesión 
de las mismas dentro del plazo de un mes, ,a partir de dicho 
nombramiento. 

4." Se considerará como mérito especial el' haber prestado 
l!ervicio como ' Ingeniero en el propio Organismo. 

5." El personal clasificado como apto para ocupar plaza de 
Ingeniero de Montes, Objeto de este concurso, no será nombrado 
eri prop~edad hasta transcurridos tres meses de servicios en la 
Confeder~ción y, a plena satisfacción de la Dirección de la mis
ma y de la Jefatura de Servicios de Aplicaciones Forestales de 
la Dirección General ,de Obras Hidráulicas. 

Zaragoza, 3 de mayo de 1962.-El Ingeniero Director, J. BIas-
cO.-2.3l3. , ' 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
por la que se anuncia concurso para la provisión de 
tres plazas de Peritos de Montes en el Servicio de Apli
caciones Industriales. 

Creadas por acuerdo del ConseJo de Ministros de fecha 26 de 
enero de ' 1962 tres plazas de Peritos de Montes en el Servicio 
de AplicaCiones Forestales de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, que pasarán a pertenecer a la plantilla del menciona
do Organismo autónomo con sueldo y demás emolumentos a 
cargo exClusivamente de los , presupuestos de recursos del mis
mo, se convoca, de acuerdo con lo' dispuesto en el Decreto 
de 10 de m!1Yo de 1957 sobre Régimen General de, Oposiciones 
y Concursos de los Funcionarios Públicos, el oportuno concurso 
para la proVisión de dichas plazas, con sujeción a 'las siguientes 
bases: 

l." Las solicitudes para la admisión ,en el referido concurso, 
acompañad~ de la relación de méritos profesionales que reúna 
el concursante, deberán presentarse en el 'Registro General de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro dentro del plazo de 
treinta días, a contar d,e la fecha de publicaCión del anuncio 
de la, presente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estadolt. 

2." Los aspirantlls a las plazas convocadas deberán re~lr 
las siguientes condiciones, que deberán acreditar documental
mente en el momento de su toma de posesión: 

al Ser español y no haber cumplido cuarenta anos de edad 
el último día del plazo señalado en la base primera para la 
presentación de solicitudes. Se exceptúa de esta limitación de 
edad el personal que esté prestando en 'la actualidad servicios 
como Perito de Montes en dicha confederaCión. 

bl Estar en posesión del titulo acad~mico de Perito de 
Montes expedido por el Ministerio de Educación Nacional. que 
acredite haber cursado los estudios correspondientes en la Es
cuela Técnica de Peritos de Montes. 

c) Disponer de certificación facultativa que acredite poseer 
las cbndiciones fisicas necesarias para desempeñar los servicios 
propios de su profesión. 

d) No hallarse inhabilitado por sentencia de nlngtln Tri
bunal de Justicia para ejercer cargos públicos. 

e) No haber sido expulsado por sentencia de ningún 'l.'ri
bunal de honor de Corporación alguna. 

3.' A la vista .de las solicitudes presentadas y la relación de 
méritos profesionales, el Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, dentro de los quince días siguientes 
al último del plazo de' presentación de solicitudes, elevará una 
propuesta de provisión de plazas a la Subsecretaría del Ministe
rio de Obras Públicas, con remisión de todas las solicitudes 
y documentos presentados, efectuándose por la ,misma, previo 
informe de la Dirección General de Obras Hidráulicas, el nom" 
bramiento provisional de aquellos que se declaren, aptos para 
cubrir las plazas convocadas, los cuales deberán torhar posesión 
de las mismas dentro del plazo de un mes, a partir de dicho 
nombramiento. . 

4.' Se consltlerará como mérito especial el haber prestado 
servicio como Perito en el propio Organismo. 

5.' El personal clasificado como ,apto para ocupar plaza de 
Perito de Montes, objeto de este concurso, no ' será nombrado 
en propiedad hasta t,!'anscurridos tres meses de servicios en , la 
Confederación ya plena satisfacción de la Dirección de la mis
ma y de la Jefatura de Servic'.os de Aplicaciones Forestales de 
la Dirección General de Obras E:idráulicas. 

Zaragoza, :3 de mayo de 1962.-El Ingeniero Director, J. Bl~ 
cO.-2.3l2. 

RESOLUCIQN de la Confed:eráción Hidrográfica del Ebro 
por la que se convoca concurso para la provisión de 
una plaza de Ingeniero Agrónomo ~n e.l Servicio de 
Aplicaciones Agronómicas. 

creada por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 26 de 
enero de 1962 una plaza de Ingeniero Agrónomo en el Servicio 
de Aplicaciones Agronómicas de la confederación l:Iidrográfíca 
del Ebro, que pasará a pertenecer a la plantilla del menciona
do Organismo autónomo con sueldo ' y demás emolumentos a 
cargo exclusivamente de los presupuestos de recursos del mismo, 
se convQca, 'de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 sobre el Régimen General de Oposiciones y Cori
cursos de los Funcionarios Públicos, el oportuno concurso para 
la prOVisión de dicha plaza, con sujeción a las siguientes bases: 

l." Las solicitudes para la admisión en el referido concurso, 
acompafiadas de la relación de méritos profesionales que reúna 
el concursante, deberán presentarse en el Registro General de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de publicación del anuncio de 
la presente convocatoria eIÍ el «Boletín Oficial del EStado». 

2." Los ' aspirantes ,a la plaza convocada deberán reunir las 
sigUientes condiciones, que deberán acreditar documentalmente 
en el momento de su toma de posesión: 

a) Ser español y no haber cumplido cuarenta afios de edad 
el último dia del. plazo señalado en la base primera para lá 
presentación de solicitudes. Se exceptúa de esta limitación de 
edad el personal que esté prestando en la actualidad servicios 
como IngenIero Agrónomo en dicha confederación. 

b) Estar en posesión del títUlo académico de Ingeniero Agró
nomo ' expedido por el Ministerio de Educación Nacional, que 
acredite haber cursado los estudios correspondientes en la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos. 

c) Disponer de certificación facultativa que acredite poseer 
las condiclónes fisicas necesárias para desempefiar los servicioS 
propios de su profesión. 


